
•• 
!llnfoem 

Recurso de Revisión Nº: 

Recurrente: 

02420/INFOEM/IP /RR/2017 
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Pr,:,m:,:;16qi 1ft, DIWt-Ptr-a-on.tlH <Nili&tm H MlxlcoyM.,.ni,¡lp!Q1, 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Ayuntamiento de Huixquilucan 

Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, a trece de diciembre de dos mil diecisiete. 

-~ '', '·'·, 

1 ,: •• ',-.. :_~'-··<>'-.... '"'·:::-. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo q~Lrecµr~cfde revisión número 

.>· '\ -~~ }> 

02420/INFOEM/IP/RR/2017, interpuesto por el C. ,en 
.... '''<"',~· .. ::. 

lo sucesivo El Recurrente, en contra de l?l''.:respuista del Ayuntamiento de 
. _', (_', -,-....,_,,;-, 

Huixquilucan, en lo subsecuente El Sujeto <slbI~géldo~Je ,procede a dictar la presente 
,,)\., \\c-::\1,_\···\ .. ·,,·'· 

resolución. 
,\_, >, 

A N T E.dt;,D/ÉN,T ES DEL ASUNTO 
.(''.;;,:;,'.;;::~·.·:•:·:. ,,;' , .•.. 

PRIMERO. Deda.Bolicitúd de Información. 

<<:·'.( 
Con fecha doce de's~ptiembre de dos mil diecisiete, El Recurrente, presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00210/HUIXQUIL/IP/2017, mediante la cual solicitó información en el 

tenor siguiente: 

"l. solicito a las direcciones de ecología, infraestructura y desarrollo urbano 
que me digan cuáles son sus facultades, y el documento que lo sustenta. 2. 

Solicito a estas direcciones que digan cuales fracciones son de su competencia 
de los artículos 92 y 94 de la ley de transparencia del estado de mexico. 3. 
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Solicito la información de las fracciones que son de su competencia de 
estas direcciones de los artículos 92 y 94 de la ley de transparencia del estado 
de mexico por este medio y por ipomex ya que en ipomex no esta la información. 
4. Solicito que cada una de estas direcciones responda ¿como hacen de 

Huixquilucan un municipio sustentable, ecológico y con buena 
infraestructura?" [Sic] ,,, -, ,_,_,~ 

.J . 
~] ,--

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. ~ ~) 
(Pn.~> 

$·"""" \ \ 

" '",::::,· SEGUNDO. De la respuesta del SUJt\º t'ilqligado. 
"' ~- i{JI ¾ '¾.~º",. . <¼ "~~,r" 

En el expediente electrónico SA?(_Ñ;;~J'cia que el día cuatro de octubre de dos 

mil diecisiete, El Sujeto 01:>ljggo respuesta a la solicitud de información 

- 1 d ' t · !.o.si (i~· #,,.,,. sena an o en srn esrs J /gT!lleR~ 
< ~,. {. . 

~ 
"Sobre el partic 1 r, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones 

que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Dirección General de 
Ecología y Medio Ambiente, a la Dirección General de Infraestructura y Edificación 
y a la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, que conforme al 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, 
Estado de México 2016, son competentes para dar contestación a su requerimiento, 
por lo que manifestaron lo siguiente: 

Dirección General de Ecología y Medio Ambiente "En atencion a la solicitud con 
numero de folio 00210/HUIXQUIIIP/2017 se le hace de su conocimiento que 
nuestras atribuciones como dirección nos las otorga el reglamento orgánico 
municipal de Huixquilucan en el articulo 141 al 147 del mismo, los cuales se 
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describen a continuación: Artículo 141. La Dirección General de Ecología y Medio 
Ambiente será la encargada de abordar los fenómenos ecológicos y ambientales a 
través de acciones encaminadas a su cuidado, preservación, protección y mejora. De 
igual forma se ocupará de implementar medidas y mecanismos para incentivar los 
principios de responsabilidad ambiental, gestión, educación y recuperación, lo 
mismo que de conservación, sustentabilidad y seguridad ecológica. Su Titular 
además de las atribuciones, responsabilidades y funciones las que le otorguen las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la rfjateria, así como 

·> ·,, 
las que a continuación se establecen: I. Planear, implementar y:~atil~r lqs políticas 
municipales en materia de ecología y protección del medi9/qm~iJn¡te, có~siderando 
la normatividad en el ámbito federal y estatal que {e apliq~e; \j}/ Garantizar el 
derecho de las personas a una vida digna, en un ambieií}í:c~u{Jt~f(tdble adecuado para 
su desarrollo, salud y bienestar; III. Participar en ,e(J:onsejo Municipal de 
Protección a la Biodiversidad y Desarrollo S~tetJíbleijtnplementar y ejecutar los 
.acuerdos que de él emanen; IV. Incentivar)a,pilrtjcipación e inversión de los agentes 
productivos en proyectos de recuperacióft qmbi~ntal; V. Proponer al Presidente 

,;:,, ,._ .--
Municipal la celebración de convenipt\de .cqlaboración institucionales, entre el 
Municipio, el Estado y la Fed,et:a~ió,n:: ~(éSmo entidades autónomas, sociales y 

,particulares, para coordin~r,., 11,,ccfo~is} de protección ambiental, recuperación y 
protección de recursos nqi1;r,ai:s;y ápróvechamiento sustentable de los mismos; VI. 
Actualizar y aplicar,el}!s}uqfé Ílf ordenamiento ecológico del territorio municipal, 
conjuntamente con /as;:áreqs de Desarrollo Urbano Federales, Estatales y del 
Municipio; VIJ(Bar-Úcipa'¡;:éií emergencias y contingencias ambientales conforme a 

,;> _F )' '.'..·· ,. "'"'' 

las políticas'',y\prógrqmas de Protección Civil Municipal; VIII. Coordinar en 
conjunto con la~§ecretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado, el 
inventario de emisiones atmosféricas y descargas de aguas residuales en cuer,pos 
rec~tores de jurisdicción municipal; IX. Promover incentivos ante instancias de 
los tres órdenes de gobierno, para quienes realicen acciones relativas a la protección 
de la biodiversidad, de preservación, conservación, remediación o restauración del 
equilibrio ecológico; X. Elaborar y aplicar los programas educativos orientados a la 
difusión de una cultura de cuidado y protección del medio ambiente; XI. Formar y 
participar en el Comité Municipal de Ordenamiento Ecológico, cuya función 
principal será la de establecer los mecanismos de diálogo y concertación que atienda 
de manera efectiva los conflictos ambientales; XII. Coadyuvar en la elaboración del 
Programa de Manejo del Área Natural Protegida; XIIL Coordinar con las 
autoridades competentes la imposición de sanciones determinadas por normas 
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ambientales; XW. Coadyuvar con la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno 
del Estado, para la elaboración y desarrollo de programas que permitan la 
mitigación de impacto ambiental provocado por la actividad minera, disposición de 
residuos sólidos, contaminación de mantos acuíferos y otros en los que se involucre 
el entorno geológico; XV. Proponer al Presidente Municipal la celebración de 
convenios para la transmisión de facultades de administración, recursos y 
vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia estatal, ubicadas en 
territorio municipal; XVI. Gestionar por autorización del Presid~~unicipal y 
del Ayuntamiento, ante instancias federales los recursos neces~);.a la creación 

,'l . 
y salvaguarda de las áreas naturales protegidas del municY articipar con 
el Ejecutivo del Estado en la realización de los estud~) vzo ¡ que den base a la 
expedición de las declaratorias para el establecimie!}t¡;¡.íJ.~~~':;;:afurales protegidas, 
dentro del territorio Municipal; y XVIII. Las de(nt~U;f\1~otorgue por acuerdo el 
Ayuntamiento o le asigne el Presidente Munic1p~l~r;fffu.lo 142. Para el despacho 
de los asuntos de competencia de la Direq:íón"'a;'EcoÍogía y Medio Ambiente, su 
Titular se auxiliará directamente dejas sigü~;tlslsubdirecciones: I. Subdirección 
de Ecología; y II. Subdirecci~~~iJ' Ambiente; III. Departamento de 
Dictaminación. Artículo 143(Zit">S'u,l'dj;fección de Ecología contará con las 
siguientes funciones: I. 9t. o ~l propietarios, poseedores, organizaciones 
sociales, públicas o privtldi! , '{;¡bito de su competencia y previa firma del 
convenio de transr17}~ ep Uades de administración, recursos y vigilancia de 
las áreas naturales\ ·.;¡;por parte del Gobierno del Estado, los permisos o 
autorizacion1;r~r lzzación de obras o actividades en las áreas naturales 
protegidas di'e'!l ,z-m ad con el Código para la Biodiversidad del Estado de México 
y el programa d}mpnejo correspondiente; II. Prevenir y controlar la contaminación 
de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los 
centros de población, de igual manera de las aguas nacionales que tengan asignadas, 
en colaboración con el Gobierno del Estado; III. Crear zonas de preservación y 
conservación ecológica como lo son parques urbanos, jardines públicos y demás 
áreas de su competencia, así como vigilar y fomentar su cuidado y preservación; W. 
Coadyuvar con el Gobierno del Estado para propiciar el desarrollo, protección y 
preservación de las áreas protegidas, sus ecosistemas y la biodiversidad del lugar; 
V. Coordinar con el Ejecutivo Estatal la promoción de inversiones públicas, 
privadas y sociales para el establecimiento y manejo de las áreas naturales 
protegidas, lo mismo que el establecimiento de la utilización de mecanismos para la 
captación de recursos económicos para financiar su manejo; VI. Promover, 
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coordinar y participar en acciones de protección, conservación, reforestación, 
fomento y vigilancia de los recursos naturales del Municipio; VII. Regular y 
promover la protección de los recursos de fauna y flora silvestres en territorio 
municipal; VIII. Promover y fomentar las investigaciones ecológicas en las 
instituciones públicas y privadas dentro del territorio municipal; IX. Reportar ante 
la instancia competente Federal, Estatal o Municipal, las actividades que puedan 
constituir daños al medioambiente dentro del territorio municipal; X. Participar en 
la creación y administración de las reservas territoriales y ecológicm,,:,c9mo convenir 
con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la utilizapió11°dersuelo en la 
jurisdicción municipal; XI. Preservar y proteger láÍ,;;qi~(li:",foscot~s de los 
asentamientos irregulares, de igual manera denunciarqnV11utóriddd competente a 
fraccionadores clandestinos; XII. Prevenir y controlqda'po}:itqrfjinación atmosférica 
generada por fuentes fijas, como giros comercialeífJJd~pre~f;ación de servicios y de 
emisiones de contaminantes proveniente ,;,de \fuerites' móviles que no sean 

-~ "· ">.,., _,,/, 
consideradas de jurisdicción federal; XIII..;Prevtnfr,y controlar la contaminación de 
las aguas que se descarguen en las r~des de,?f,re~aje y alcantarillado municipales; 

,/'"'..>, -·., ______ _ 

XIV. Prevenir y controlar los efect/Js,,nqdvp~, que puedan ocasionar los residuos 
,. .. -·,_,._ ''-' ·>. _. /-

sólidos municipales e industriale~0no/peligfosos depositados en predios baldíos, vía ' :: ;._ ', / 

pública y en general en tei;re11ós 'º áréas utilizadas como tiraderos a cielo abierto, 
/ -· ~ -.... ,.,_-. _/ 

promoviendo el establedfn/e,nt~,,de pfogramas de limpieza y de control para su 
erradicación, evitan1ff;qu~Sitrimsformen en lugares permanentes de disposición 
irregular, así comoiJó~oÍ<áeinsalubridad pública y contaminación ambiental; XV. 

•'"" -' /l ,·- ,/ 

Atender y co11,tr"olaterne,rgéhcias y contingencias ambientales dentro del territorio 
municipal; X:VÍi>Formi{lar y ejecutar el Programa de Ordenamiento Ecológico, '"· -~:-

como el Programq> Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 
Sostenible en congruencia con los programas estatales; y XVII. Las demás que las 
disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el Dirección 
General de Ecología y Medio Ambiente y las que correspondan a las unidades 
administrativas que se le adscriban. Artículo 144. Para la atención de los asuntos 
de la competencia de la Subdirección de Ecología, su Titular se auxiliará del 
Departamento de Fomento y Seguridad Ecológica. Artículo 145. La Subdirección 
de Medio Ambiente, contará con las siguientes funciones: I. Promover la utilización 
instrumentos económicos, fiscales y financieros de política urbana y ambiental en 
la esfera de su competencia, para inducir conductas compatibles con la protección y 
restauración del medio ambiente y con un desarrollo urbano sustentable; II. 
Participar en el diseño, propuesta y ejecución de políticas, medidas y mecanismos 
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